
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

EMPIRIA. Revista de Metodología de las Ciencias Sociales
ISSN: 1139-5737
ISSN: 2174-0682
empiria@poli.uned.es
Universidad Nacional de Educación a Distancia
España

Álvarez-Gálvez, Javier; Suárez Vergne, Alvaro
Estudio de la asociación entre la discriminación laboral, la salud y el uso de servicios sanitarios

en Andalucía: una aplicación de propensity score matching con muestras pequeñas 1
EMPIRIA. Revista de Metodología de las Ciencias Sociales,

núm. 48, 2020, Septiembre-Diciembre, pp. 147-166
Universidad Nacional de Educación a Distancia

Madrid, España

DOI: https://doi.org/10.5944/empiria.48.2020.28074

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=297169772006

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=297169772006
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=2971&numero=69772
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=297169772006
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=2971
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=2971
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=297169772006


EMPIRIA. Revista de Metodología de Ciencias Sociales. N.o 48 septiembre-diciembre, pp. 147-166.
ISSN: 1139-5737, DOI/ empiria..48.2020.28074

Estudio de la asociación entre la discriminación 
laboral, la salud y el uso de servicios sanitarios 

en Andalucía:Una aplicación de propensity score 
matching con muestras pequeñas1

Study of the association between labour discrimination, 
health and use of health services in Andalucía: an 

application of propensity score matching with small 
samples

Javier Álvarez-Gálvez
Universidad de Cádiz 

javier.alvarezgalvez@uca.es (ESPAÑA)

Alvaro Suárez-Vergne*
Universidad Complutense de Madrid 

alvarsuar@ucm.es (ESPAÑA)

Recibido: 03.01.2019 
Aceptado: 28.05.2020

RESUMEN

El presente estudio tiene como objetivo explorar la asociación entre discri-
minación laboral y salud en Andalucía (España). Este estudio se basa en una 
muestra de 1200 individuos. El indicador de discriminación laboral fue diseñado 
a través de una pregunta abierta que se refería a otros tipos de discriminación. 
Aunque la categoría discriminación laboral no se incluyó inicialmente en el 
cuestionario, el 65% de los participantes se consideraron sujetos a discrimina-
ción laboral mientras que solo el 35% informaron otras causas habituales de dis-
criminación. Las medidas de propensión muestran que las personas que reportan 
discriminación laboral presentan un mayor uso de servicios de salud primaria, 

1 Esta investigación se ha realizado dentro del proyecto IMPACT-A, ‘Determinantes socio-
económicos de salud en Andalucía: estudio comparado del impacto de la crisis económica en 
la salud de los andaluces’ (PRY120/14) subvencionado por la Fundación Pública Centro de 
Estudios Andaluces.

*Beneficiario de una ayuda para la formación del profesorado universitario (FPU-2017)
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un resultado que podría estar relacionado con la mayor prevalencia de trastornos 
depresivos en grupos socioeconómicamente desfavorecidos. Aunque se necesita 
profundizar en esta materia, la orientación futura de las políticas sociales y de sa-
lud de la UE deberían incluir como objetivo la reducción del impacto social del 
desempleo y la precariedad laboral a fin de reducir la discriminación y promover 
la equidad en salud.

PALABRAS CLAVE

Disscriminación laboral; determinantes sociales de la salud; uso de servicios 
de salud; calidad de vida; propensity score matching.

ABSTRACT

The present study aims to explore the association between employment 
discrimination and health in Andalusia (Spain). This study is based on a sample 
of 1200 individuals. The employment discrimination indicator was designed is 
through the results of an open-ended question that refers to other types of discri-
mination. Although the category ‘employment discrimination’ were not initially 
included in the questionnaire, 65% of participants perceived themselves as sub-
ject to employment discrimination while only 35% reported other usual causes of 
discrimination. Employment discrimination has been found similarly associated 
to poor health outcomes. Propensity scores show people reporting employment 
discrimination present a higher use of primary health services, a result that might 
be related with the higher prevalence of depressive disorders of socioeconomi-
cally disadvantaged groups. Although additional research is needed, the future 
orientation of EU social and health policies should aim to reduce the social im-
pact of unemployment and insecure jobs in order to reduce discrimination and 
promote health equity.

KEY WORDS

Employment discrimination; social determinants of health; health services 
use; quality of life; propensity score matching.

1. � INTRODUCCIÓN

Los procesos de discriminación tienen efectos sobre nuestra salud física y
mental (Paradies, 2006; Alvarez-Galvez y Salvador-Carulla, 2013). Recientes 
evidencias demuestran que las personas que se sienten socialmente discrimina-
das presentan una mayor propensión hacia el desarrollo de problemas de salud 
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mental como el estrés, la ansiedad, las fobias, la depresión o el desarrollo de 
conductas de riesgo para la salud (Pascoe y Smart, 2009). Del mismo modo, los 
problemas psicológicos vinculados al sentimiento de discriminación también 
pueden derivar en problemas salud física. Niveles de estrés continuados pueden 
dar lugar a problemas de hipertensión o alteraciones del aparato digestivo (Wi-
lliams y Mohamed, 2009). El sentimiento de discriminación puede aumentar la 
predisposición individual hacia el consumo de drogas y, en los casos más graves, 
empujar al suicidio como una forma de escapar del rechazo y el aislamiento so-
cial (Pompili, Mancinelli y Tatarelli, 2003; Miller, Mazza y Ecker, 2009). 

Una gran parte de la literatura científica centrada en el estudio del impacto 
de los procesos de discriminación sobre la salud de la población ha destacado la 
influencia de la discriminación racial o étnica en los resultados de salud mental 
y física (Paradies, 2006; Kim y Williams, 2012), pero factores como el género, 
orientación sexual, idioma, religiosidad, nacionalidad, clase social o discapaci-
dad también se han encontrado asociados a problemas de salud (Alvarez-Galvez, 
2016). Sin embargo, a pesar de que la relación entre discriminación y salud ha 
sido ampliamente estudiada desde diferentes perspectivas, la literatura del ám-
bito de las ciencias de la salud ha prestado menos atención a los efectos de la 
discriminación laboral sobre la salud de aquellos individuos que sufren el des-
empleo de larga duración, que tienen trabajos inseguros o precarios, que ocupan 
puestos de trabajos irregulares o se dedican a labores domésticas (Ferdinand, 
Paradies, Perry y Kelaher; 2014). Pese a ello, diversos estudios señalan que la 
precariedad económica, que podría asociarse con situaciones de discriminación 
laboral, constituye un factor que influye negativamente sobre la salud, estando 
relacionada una baja posición socioeconómica con problemas cardiovasculares 
(Boylan, Cundiff y Matthews, 2018), con el desarrollo de trastornos mentales en 
menores de edad (Reiss, 2013) y con una reducción de la esperanza de la vida 
(Stringhini et. al, 2017).

La discriminación laboral es una forma particular de discriminación en el 
acceso al trabajo y/o vinculada las condiciones laborales, que se da en base a 
características personales como la raza, el género, la religión, la nacionalidad, 
la discapacidad física o mental, la edad, la orientación sexual o la identidad de 
género (Chung, 2001; Roehling, Roehling y Pichler, 2007; Gayman, 2013. Las 
diferencias de ingresos entre hombres y mujeres dentro de un mismo centro de 
trabajo y los problemas de acceso al mundo laboral de personas con discapaci-
dad son algunos de los ejemplos más comunes de discriminación laboral, una 
forma de discriminación que puede haber aumentado en los últimos años a causa 
de la reciente crisis económica. 

Pese a que a que los atributos personales que desencadenan las situaciones 
de discriminación laboral pueden ser muy variados (género, nacionalidad, disca-
pacidad etc.) podemos considerar que esta constituye un tipo concreto de discri-
minación, puesto que recoge un conjunto de acciones desfavorables que afectan 
a la situación laboral de un determinado sujeto. En este sentido, la definición de 
discriminación laboral no está ligada a un atributo personal concreto, sino a un 
contexto social, el mercado laboral. Estudiar la discriminación laboral conside-
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rando a esta como una categoría específica de análisis es de gran utilidad para 
aproximarse a dinámicas sociales negativas que pueden influir en situaciones de 
exclusión económica, siendo el grado de integración laboral uno de los compo-
nentes fundamentales de dicho concepto (Lightman y Good, 2018). 

No obstante, debe tenerse en cuenta que los mismos factores que influyen 
en las situaciones de discriminación laboral también pueden originar dinámicas 
discriminatorias en otros ámbitos que van más allá del mercado de trabajo. Esto 
no resta validez a la constitución de la discriminación laboral como una catego-
ría susceptible de análisis, pero si hace necesario profundizar en qué colectivos 
son más proclives a experimentar este tipo de discriminación con objeto de 
contrastar posteriormente si estos grupos pueden verse afectados por acciones 
desfavorables en otros ámbitos, lo que incrementaría su vulnerabilidad.

A priori, puede intuirse que los colectivos sobre los que pesan estereotipos 
desfavorecedores como es el caso de la población inmigrante (Santamaría, 
2002), las mujeres (Schur, 1984) o los sujetos con trastornos mentales (Corrigan 
y Watson, 2002), son más proclives a experimentar situaciones de discrimina-
ción laboral, al relacionarse algunas de las concepciones negativas que afectan 
a estos grupos con las capacidades laborales. Un ejemplo sería el caso de los 
sujetos con trastornos mentales, en ocasiones percibidos por los empleadores 
como incompetentes a la hora de realizar diferentes tareas (Corrigan y Watson, 
2002), lo que reduce sus posibilidades de acceder a un empleo. Asimismo debe 
tenerse en cuenta el papel del poder, derivado de un mayor/menor estatus social, 
en el sentido de que son los colectivos con menor estatus los que menos recursos 
tienen para hacer frente a las situaciones de discriminación, las cuales además 
cronifican su posición inferior de poder manteniendo así el orden social y eco-
nómico (Link y Phelan, 2001; 2014, Link, Phelan y Dovidio, 2008). Algunos 
ejemplos de ello serían la explotación laboral de colectivos inmigrantes (IOE, 
2000) o la precarización del empleo femenino (Alcañiz, 2015).

Todo ello apunta a que son los colectivos que parten de una situación social 
desventajosa y que ya son discriminados en otras áreas (mujeres, inmigración, 
mayores, discapacitados, etc.) los que presentan una mayor facilidad para su-
frir discriminación laboral y, por consiguiente, aquellos que en mayor medida 
sufrirían el impacto de las desigualdades sociales en salud (Álvarez-Gálvez y 
Salvador-Carulla, 2013). En definitiva, las dinámicas descritas podrían contribuir 
a la ampliación de la brecha socio-sanitaria entre la población general y los gru-
pos sociales más desfavorecidos que, en paralelo, se encuentran más expuestos 
a los procesos de discriminación. Más aún tras la crisis económica iniciada en el 
año 2008 (Álvarez-Gálvez et al. 2019), la cual ha tenido especial efecto en diver-
sos colectivos como, por ejemplo, los jóvenes de clase baja (Mínguez, 2015), la 
población inmigrante (Carpio y García-Serrano, 2015), los mayores y los sujetos 
con alguna discapacidad (Alcover et al., 2017), o las mujeres (Muñoz y Modro-
ño, 2012). La crisis financiera y las políticas de austeridad han contribuido a la 
ampliación de las desigualdades socioeconómicas en las diferentes regiones de 
la geografía española. Mediante la aplicación de diferentes técnicas de análisis 
de datos, el presente estudio tiene como objetivo explorar la asociación entre la 
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experiencia de la discriminación laboral y la salud tomando la región de Anda-
lucía como caso de estudio. 

2. � MÉTODO

2.1. � Muestras y variables del estudio

Este trabajo se basa en una muestra de 1200 personas del proyecto  
IMPACT-A, cuyo trabajo de campo se llevó a cabo entre los meses de marzo 
y abril del año 2016. Los participantes del estudio fueron seleccionados al azar 
siguiendo un proceso de muestreo estratificado en función de la provincia y el 
tamaño del hábitat. La población objetivo de esta encuesta incluyó a personas 
mayores de 18 años residentes en Andalucía. La encuesta final está compuesta 
por personas de las ocho provincias andaluzas: Almería, Cádiz, Córdoba, Grana-
da, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Para comparar la asociación entre la discriminación laboral y la salud se ana-
lizaron diferentes variables dependientes: (1) índice de calidad de vida (SF-12); 
(2) salud auto-percibida donde 1 significa ‘Muy mala’, 2 ‘Mala’, 3 ‘Aceptable’,
4 ‘Buena’ y 5 ‘Muy buena’; (3) índice de masa corporal (IMC); (4) felicidad,
donde 0 indicaría sentirse ‘Totalmente infeliz’ y 10 ‘Totalmente feliz’; y final-
mente (6) el uso de servicios de salud (atención primaria, urgencias, ingresos
hospitalarios y servicios especializados). Por otro lado, el indicador de discrimi-
nación auto-percibida se extrajo de la siguiente pregunta del cuestionario: ‘¿Por
qué motivo se siente principalmente discriminado?’ Se incluyeron diez respues-
tas posibles: (1) raza o color, (2) nacionalidad, (3) religión, (4) edad, (5) sexo,
(6) sexual, (7) discapacidad, (8) educación, (9) clase social y (10) otros motivos.
El indicador de discriminación laboral se desarrolló a través de los resultados de
una pregunta abierta de esta última categoría que incluía otras razones.

2.2. � Diseño del indicador de discriminación laboral

Aunque la discriminación laboral no era una categoría de análisis que se 
concretase en el cuestionario del estudio, los resultados exploratorios de los 
datos de la encuesta mostraron que, en Andalucía, el tipo de discriminación más 
prevalente era ‘otro’, no comúnmente referido en la literatura especializada. El 
65% de los andaluces que indicaban sentirse discriminado declaró haber sido 
discriminado por otros motivos que, en su mayoría, estaban relacionados con 
problemas económicos y laborales asociados a la crisis financiera (figura 1) una 
serie de motivos que pueden integrarse bajo la definición de discriminación la-
boral desarrollada en el apartado anterior.

Entre los principales motivos de discriminación se encontraron los siguien-
tes: (1) debido a enfermedad y/o discapacidad no puede trabajar, (2) dificultades 
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y/o problemas para encontrar trabajo, (3) por ser una mujer en edad fértil que 
no puede encontrar un trabajo, (4) porque no tienen una pensión adecuada en 
relación a los años trabajados, (5) debido a la falta de oportunidades para grupos 
jóvenes, (6) por ser un/a desempleado/a mayor de 50 años, (7) por que le per-
sona se siente demasiado mayor como para conseguir un trabajo, (8) porque es 
pensionista o retirado/a, (9) porque el trabajo que hace no es valorado, esto es, 
no se percibe como una persona valorada en la actividad laboral que desempeña, 
(10) por haber sido despedida después de una baja por enfermedad, (11) por
tener una categoría laboral de baja calificación en relación a la educación que
tiene, (12) por haber perdido los derechos laborales anteriores, (13) por ser una
persona desempleada joven, (14) por la falta de oportunidades laborales para su
colectivo, (15) porque no encuentra trabajo por ser viejo, (16) porque no tiene
acceso al mercado laboral (no encuentra trabajo), (17) por haber sido retirado del
mundo laboral siendo joven debido a una enfermedad y/o incapacidad, (18) por
ser un/a pensionista con una pensión baja, (19) por tener un trabajo precario con
una remuneración baja, (20) por ser un/a parado/a de larga duración, (21) por ser
un trabajador autónomo.

Como se puede apreciar, pese a que en las respuestas se hacen referencias a 
diferentes características personales, todas ellas tienen el denominador común 
de derivar en la recepción de acciones desfavorables en el marco del mercado 
laboral. La discriminación laboral se codificó manualmente a partir de estas 
respuestas abiertas para estos otros tipos de discriminación que hacían referen-
cia a problemas de acceso al trabajo y a situaciones económicas problemáticas 
asociadas a la falta de empleo o al trabajo precario. La fiabilidad del proceso 
de codificación, que fue llevado a cabo por dos colaboradores del equipo de in-
vestigación, se determinó mediante la prueba alfa de Cronbach. Los resultados 
de esta prueba pusieron de manifiesto la consistencia del nuevo indicador de 
discriminación laboral (α = 0.97), evidenciando, como se expone anteriormente, 
la pertinencia de considerar la discriminación laboral como un tipo particular de 
discriminación.
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Figura 1. Principales tipos de discriminación entre los entrevistados que 
reportaban algún tipo de rechazo

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto ANONIMIZADO

2.3. � Análisis estadístico

Para las variables de salud y los indicadores de calidad de vida, la asociación 
se estudiaría a partir de modelos ANOVA, mientras que el estudio de las diferen-
cias en el uso de servicios de salud se analizaría mediante tablas de contingencia 
que serían empleadas para describir las diferencias en las proporciones. Para 
el análisis bivariado se utilizó el test de asociación de Chi2 y el test exacto de 
Fischer para medir la asociación entre algunas variables. Los datos se analizaron 
utilizando el software estadístico Stata v.14.0.

2.4. � Propensity score matching

Para validar las diferencias detectadas a partir de las técnicas anteriores se 
realizó un análisis de Propensity Score Matching (PSM) para estimar la asocia-
ción entre la discriminación laboral frente a otros tipos y las diferentes variables 
de salud y bienestar, así como también para las de uso de servicios de sanitarios 
(atención primaria, especialistas, ingresos hospitalarios, y urgencias) (Austin, 
2011). Mediante el uso de la técnica PSM se trataría de medir el efecto especí-
fico de la discriminación laboral en relación a los tipos comúnmente analizados 
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en la literatura (tomados en su conjunto), y comparar las divisiones específicas 
en los resultados para las variables analizadas entre el conjunto de provincias 
andaluzas. Las puntuaciones de propensión se calcularon para cada sujeto y se 
utilizaron para crear pares de grupos comparables en función de los factores de 
pronóstico estadísticamente significativos en la regresión logística, así se com-
pararía el efecto de la “discriminación laboral” como una forma mixta de discri-
minación frente a “otros tipos” (puros) de rechazo. Usando este indicador binario 
de discriminación laboral se evaluaron las divisiones en la salud y el bienestar 
de los ciudadanos andaluces, así como las diferencias en el uso de servicios de 
salud.

El empleo de esta técnica analítica presenta la ventaja de que posibilita el 
correcto equilibrado de la distribución de los factores de confusión observados, 
así como la eliminación de posibles sesgos que pudieran surgir en relación al 
proceso de selección de unidades de análisis o al conjunto de predictores em-
pleados (Austin, 2011). A diferencia de las técnicas multivariadas tradicionales, 
el PSM puede reducir los errores en la estimación del efecto de los factores de 
confusión en el resultado, al tiempo que permite la evaluación independiente del 
balance de las covariables observadas entre los grupos que se comparan (Cepeda 
et al., 2003). En definitiva, teniendo en cuenta que el presente estudio se basa en 
el análisis de una muestra pequeña de individuos, con la aplicación de la técnica 
PSM se verificó la fiabilidad de los resultados obtenidos mediante las técnicas 
anteriores para la medición del efecto de la discriminación laboral sobre la salud 
y el uso de servicios sanitarios frente a otras formas de discriminación.

3. � RESULTADOS

Se ha encontrado que un 8,4% de los entrevistados (N=101) se siente parte de
un grupo discriminado en este país, de los cuales un 5,5% se auto-perciben como 
laboralmente discriminados. El 2,9% restante se sienten discriminados por razones de 
color o raza, nacionalidad, religión, edad, género, orientación sexual, discapacidad, 
nivel educativo o clase social. 

En función del sexo se aprecia que los hombres declaran sufrir discriminación 
laboral en mayor medida que las mujeres, particularmente, se observa que son los 
grupos en edad laboral los que presentan porcentajes más elevados de discriminación 
laboral, aunque no se aprecian diferencias estadísticamente significativas con respecto 
a otras formas comunes de discriminación. Los grupos de ingresos más bajos (C1-C2) 
o en situación de desempleo son los que más discriminados se sienten por motivos
laborales y/o económicos (tabla 1).
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Tabla 1. Comparación del perfil socio-demográfico de los entrevistados en función 
de la percepción de discriminación (discriminación laboral vs. otros tipos de 

discriminación).

Variable Categoría No discrimina-
do.

Discrimina-
ción laboral

Otros tipos de 
discriminación Sig.

Sexo
Hombre 90.48% 7.14% 2.38%

0.015
Mujer 92.97% 3.59% 3.43%

Grupo de 
edad

15-24 96.00% 2.00% 2.00%

0.716

25-34 91.37% 4.32% 4.32%

35-44 91.29% 6.22% 2.49%

45-54 90.99% 5.86% 3.15%

55-64 89.35% 7.69% 2.96%

65-74 93.08% 4.62% 2.31%

75+ 95.45% 3.64% 0.91%

Nivel de 
estudios

Sin estudios 95.65% 1.09% 3.26%

0.299
Primaria 90.75% 6.57% 2.69%

Secundaria 90.81% 5.14% 4.05%

Universidad 92.50% 5.50% 2.00%

Ingresos 
(cuartiles)

C1 87.83% 7.89% 4.28%

0.001
C2 88.79% 8.19% 3.02%

C3 95.58% 2.86% 1.56%

C4 97.30% 0.68% 2.03%

Situación 
laboral

Trabaja 94.32% 3.10% 2.58%

0.001Desemplea-
do 81.25% 13.02% 5.73%
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Variable Categoría No discrimina-
do.

Discrimina-
ción laboral

Otros tipos de 
discriminación Sig.

Provincia

Almería 92.67% 4.67% 2.67%

0.200

Cádiz 92.67% 5.33% 2.00%

Córdoba 89.33% 5.33% 5.33%

Granada 93.33% 5.33% 1.33%

Huelva 93.33% 3.33% 3.33%

Jaén 87.33% 10.67% 2.00%

Málaga 91.33% 4.00% 4.67%

Sevilla 94.00% 4.00% 2.00%

Obs. (N) 1099 66 35

Los resultados confirman la idea de que la discriminación laboral se encuen-
tra íntimamente ligada a la precariedad económica, siendo los sujetos con bajos 
ingresos y los que se encuentran en situación de desempleo los que declararan 
más situaciones de discriminación laboral.

Al comparar la discriminación laboral con respecto a otros tipos comunes 
de discriminación (raza, género, religión, nacionalidad, etc.) mediante los mo-
delos ANOVA (figura 2), se evidencia el mismo efecto negativo para la salud y 
la calidad de vida (p<0.05). Las personas discriminadas, con independencia del 
motivo de rechazo, presentan una peor calidad de vida, menor grado de felicidad 
y una peor salud auto-percibida que las personas que no se sienten socialmente 
excluidas. Las personas discriminadas por motivos laborales presentan un mayor 
IMC que aquellos que no se sienten discriminados o se encuentran discriminados 
por otros motivos (F=3.68, p<0.05).
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Figura 2: ANOVA para variables de salud y bienestar según tipo de discriminación 
percibida

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto ANONIMIZADO

En el caso del uso de los servicios de salud, se observa un mayor uso de los 
servicios de atención primaria entre aquellos que se sienten laboralmente dis-
criminados (p<0.05), mientras que no se observan diferencias estadísticamente 
significativas a la hora de acudir a servicios de urgencias, ingresos hospitalarios 
o especializados.
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Figura 3: Diferencias porcentuales en el uso de servicios de salud según tipo de 
discriminación percibida 

Estos últimos resultados evidencian la asociación negativa de la discrimina-
ción laboral y de otros tipos de discriminación sobre la salud. El hecho de que 
los sujetos discriminados en el ámbito laboral tengan un IMC más elevado (que 
se asocia con diferentes problemas de salud) y hagan un mayor uso de los servi-
cios sanitarios primarios que los sujetos afectados por otros tipos de discrimina-
ción, hace intuir la posibilidad de que quizás la discriminación laboral tenga más 
efectos nocivos para la salud que el resto de las experiencias discriminatorias 
examinadas.

La implementación del análisis PSM apoyó parcialmente los resultados 
obtenidos mediante las técnicas anteriormente aplicadas. Si bien aquellas perso-
nas que reportaron discriminación laboral presentaban una mayor propensión a 
asistir a servicios de atención primaria frente a las personas que se sentían discri-
minadas por los tipos comunes de discriminación, la técnica PSM no detectó di-
ferencias estadísticamente significativas para la asociación con el IMC. Este dato 
indica que el análisis ANOVA parece sobreestimar el efecto de la discriminación 
laboral sobre esta última variable dependiente. Por consiguiente, el análisis con-
firmó el hecho de que aquellas personas que se han podido sentir laboralmente 
discriminadas durante los recientes años de crisis económica en Andalucía han 
asistido con mayor frecuencia al médico de cabecera que aquellos que se sentían 
discriminados por otras razones.

Finalmente, las puntuaciones de propensión resultantes se utilizaron para 
comparar gráficamente la probabilidad de uso de servicios de atención primaria 
(esto es, la variable dependiente que ha arrojado resultados estadísticamente 
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significativos mediante la aplicación de dos técnicas diferentes). En la figura 4 
se muestran las medidas de propensión resultante de la aplicación de la técnica 
PSM para la asistencia a servicios de atención primaria por provincias. Estos 
datos muestran el riesgo poblacional de asistencia a los servicios de atención 
primaria de aquellas personas que se sienten laboralmente discriminadas frente a 
las que se sienten discriminadas por otros motivos. Estas medidas ponen de ma-
nifiesto que la probabilidad media de acudir al médico de cabecera varía consi-
derablemente entre unas áreas geográficas y otras, encontrándose diferencias por 
provincias, pero no según ámbito rural o urbano. Salvando el caso de Granada, 
en el resto de provincias andaluzas la discriminación laboral incrementa el riesgo 
de que la persona acuda al médico de cabecera frente a las personas discrimina-
das por otros motivos. Las diferencias en el riesgo de acudir a estos servicios de 
salud son especialmente acusadas en Almería, Córdoba, Huelva y Sevilla.

Figura 4. Probabilidad de asistir a servicios de atención primaria según el tipo de 
discriminación percibida por provincias andaluzas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto ANONIMIZADO



160 J.A. ÁLVAREZ Y A. SUAREZ� ESTUDIO DE LA ASOCIACIÓN ENTRE LA...

EMPIRIA. Revista de Metodología de Ciencias Sociales. N.o 48 septiembre-diciembre, pp. 147-166.
ISSN: 1139-5737, DOI/ empiria..48.2020.28074

4.  �DISCUSIÓN

Este trabajo de investigación pone de manifiesto que, en el contexto andaluz
de los años posteriores a la crisis económica, la discriminación laboral presenta 
una mayor prevalencia frente a otras formas de discriminación que habitualmen-
te ha sido estudiadas en la literatura. La discriminación laboral es una forma 
más compleja de discriminación que integra múltiples causas de rechazo, lo que 
incrementa el riesgo de salud física y mental de aquellas personas que la sufren 
(Meyer, Schwartz y Frost, 2008; Seng, Lopez, Sperlich, Hamama y Meldrum, 
2012). 

El 65% de los entrevistados que reportaban rechazo hacían referencia a otras 
causas de discriminación, algo atípico teniendo en cuenta que, por término me-
dio,  en los países de la UE las personas que reportan otras causas «no habitua-
les» dentro de la investigación en salud rondan el uno y el cinco por ciento según 
los datos de la Encuesta Social Europea (Alvarez-Galvez y Salvador-Carulla, 
2013) . Ahora bien, al analizar los resultados de la pregunta abierta que examina-
ba esas otras causas de discriminación, lo realmente significativo fue el hecho de 
que, en Andalucía, la mayor parte de las respuestas hicieran referencia a motivos 
de discriminación laboral. Unos datos que apuntan a la precaria situación laboral 
y económica de la población andaluza que no tiene acceso al mercado de trabajo 
o tiene una situación de riesgo dentro del mismo, al mismo tiempo que se evi-
dencia el carácter complejo de las formas de discriminación laboral mediante la
integración de dimensiones de género, edad o discapacidad que afectan al plano
laboral y económico.

La asociación de la discriminación laboral con otros tipos de discriminación 
puede observarse en las respuestas a partir de las que se construye el indicador 
de discriminación laboral empleado en este estudio. Por ejemplo: mujer en edad 
fértil que no pueden encontrar un trabajo, falta de oportunidades para grupos jó-
venes, ser despedida después de una baja por enfermedad o no encuentra trabajo 
por ser viejo. Esta información refuerza la idea expuesta anteriormente, de que 
son los grupos que parten de una posición desfavorecedora aquellos más procli-
ves a experimentar situaciones de discriminación laboral. 

El hecho de que los hombres declaren sufrir discriminación laboral en mayor 
medida que las mujeres no deja de ser paradójico, puesto que no se corresponde 
con los abundantes hallazgos empíricos que evidencian que las mujeres tienen 
una peor posición que los hombres en el mercado laboral. No obstante, esta dife-
rencia podría apuntar a “normalización” de este tipo de discriminación entre las 
mujeres, lo cual no haría sino resaltar la gravedad de las diferencias de género en 
el mercado laboral andaluz (Alvarez-Galvez et al., 2019). En esta misma línea, 
se observa que son los grupos en edad laboral son los que presentan porcentajes 
más elevados de discriminación (es decir, aquellos que ven bloqueado su acceso 
al mercado de trabajo y por consiguiente sus oportunidades), pero no se encuen-
tran diferencias entre poblaciones que sufren un mayor riesgo de precariedad y 
vulnerabilidad laboral como son los jóvenes y los mayores de 45 años (Amber 
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y Domingo, 2017; García y Echaves, 2017). Por consiguiente, será necesario 
avanzar en esta línea en futuros estudios. 

La tendencia que muestra la discriminación laboral a asociarse con otros 
tipos de discriminación que también inciden de forma negativa en la salud pro-
voca que una serie de perfiles sociales determinados se encuentren en una situa-
ción de especial vulnerabilidad en lo que se refiere al estado de salud, como es el 
caso de las mujeres inmigrantes que se dedican a las labores domésticas (Benito, 
Girón, Gil y Parés, 2003)  o de los sujetos de etnia gitana con bajos recursos 
socioeconómicos (Ferrer, 2003).

Mediante este trabajo de investigación podemos observar que sentirse discri-
minado por motivos laborales resulta igualmente nocivo para nuestra salud y ca-
lidad de vida que sentirse discriminado por motivos socio-demográficos, étnicos 
y/o culturales. Podría decirse que tanto el desempleo como el empleo precario 
conducen del mismo modo a resultados deficientes de salud, a través del efecto 
indirecto de la discriminación y la estigmatización de grupos que están excluidos 
de los mercados laborales y la sociedad. Este resultado nos lleva a concluir que 
el desempleo y las dificultades socioeconómicas pueden afectar a nuestra salud y 
calidad de vida a través de procesos de exclusión social basados en desigualda-
des propias del mundo laboral. Por consiguiente, es esperable que los problemas 
del desempleo y la precariedad laboral en Andalucía puedan tener importantes 
consecuencias para la salud futura de la población andaluza, así como en otras 
regiones españolas que también se encuentran afectadas por elevadas tasas de 
desempleo y/o precariedad laboral (Álvarez-Gálvez et al., 2019).

Se pone de manifiesto una mayor frecuencia en el uso de los servicios de 
atención primaria entre aquellos que se sienten laboralmente discriminados, un 
dato que apunta hacia la mayor prevalencia de problemas de salud, tanto de ín-
dole física (dada la relación entre ser discriminado en el ámbito laboral y tener 
un IMC elevado, el cual se asocia con numerosos problemas de salud)  como 
mental (Seng et. al, 2012; Gayman y Barragan 2013; Milner, Page y Lamon-
tagne, 2014), entre los grupos socio-económicamente desfavorecidos que se en-
frentan al desempleo y/o al trabajo precario (Milner, Page y Lamontagne, 2014; 
Bambra y Eikemo, 2018). 

Esta asociación entre la discriminación laboral y los peores resultados de 
salud puede ayudar a comprender cómo la crisis económica, la falta de ayudas y 
el aumento del desempleo han podido incrementar los problemas de autoestima, 
insomnio, estrés y trastornos depresivos de los grupos que, en mayor medida, se 
han visto afectados por los vaivenes económicos de los últimos años. De hecho, 
recientes trabajos evidencian que los problemas de salud mental asociados a los 
problemas económicos y laborales han aumentado durante los años de crisis eco-
nómica (Glonti et. al, 2015), lo que nos lleva a pensar en su posible relación con 
los procesos de discriminación laboral que en este trabajo se describen. En este 
sentido, podrían destacarse dos dinámicas diferentes, señaladas por la biblio-
grafía especializada, a través de las cuales la discriminación laboral influye de 
forma negativa en la salud mental incidiendo de forma significativa sobre el de-
sarrollo de síntomas depresivos o de ansiedad: las situaciones de tensión o estrés 
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en el trabajo unidas al miedo a las consecuencias de la crisis y el desempleo aso-
ciado a la precarización del mercado laboral (Giorgi, Arcangeli, Mucci y Cupe-
lli, 2015; McGee y Thompson, 2015; Zuelke et. al, 2018). Para futuros estudios, 
también debe tenerse en cuenta el posible riesgo que supone la discriminación 
en el desarrollo de problemas de salud mental que también se encuentran vincu-
lados a un elevado IMC y la obesidad (Alvarez-Gálvez y Gómez-Baya, 2017). 

Los resultados obtenidos, que van en línea con consideraciones como la 
influencia negativa del desempleo y la discriminación laboral sobre la salud des-
tacadas por la bibliografía especializada tanto a nivel nacional (Urbanos-garrido 
y López-Valcárcel, 2013), como internacional (Dhanani, Beus, y Joseph,  2018), 
resaltan la precaria situación laboral y económica de muchos andaluces y anda-
luzas que no tienen acceso al mercado de trabajo o tienen una situación de ries-
go dentro del mismo. Asimismo, cabe señalar que la discriminación laboral se 
presenta como un proceso que se retroalimenta a sí mismo, pudiendo contribuir 
a cronificar y perpetuar desigualdades en salud entre diferentes grupos sociales, 
fundamentalmente por dos razones. Por un lado, el hecho de que la discrimina-
ción laboral incida de forma negativa sobre la salud mental implica un proceso 
circular, siendo numerosas las investigaciones que señalan las dificultades labo-
rales (rechazo de los compañeros, trabas en el acceso al empleo etc.) a las que 
se enfrentan los sujetos con trastornos mentales (Muñoz, Pérez y Guillen, 2009; 
Sanjuan, 2011). Es decir, si un sujeto desarrolla un trastorno mental a causa de 
una situación de discriminación laboral, aumentan las posibilidades de que esta 
situación se incremente por el desarrollo de dicha enfermedad, lo cual puede 
contribuir a empeorar la sintomatología de esta. Por otro, en coherencia con las 
teorías que hacen hincapié en las dinámicas de poder en las que se envuelven las 
situaciones de discriminación, el hecho de que una de las consecuencias de la 
discriminación laboral sea la precariedad económica, la cual tiende a empeorar 
la posición social del sujeto afectado, implica que dicho individuo sea aún más 
proclive a experimentar situaciones de discriminación (que como se ha eviden-
ciado tienen consecuencias negativas para la salud tanto física como mental), 
que de nuevo seguirían impactando de forma negativa sobre la posición social 
del mismo.

En definitiva, una situación de riesgo y vulnerabilidad social que, de no ser 
abordada de un modo integral mediante la implementación de políticas sanita-
rias, educativas y sociales orientadas a los grupos en riesgo de exclusión social, 
puede traducirse en futuras desigualdades de salud y, consecuentemente, en 
mayores problemas socioeconómicos a través de la progresiva acumulación de 
desigualdades a lo largo del ciclo vital (Darity, 2003).

4.1. � Limitaciones

Aunque el presente trabajo de investigación se enmarca en un estudio relati-
vamente amplio y en una muestra representativa de la población andaluza, los re-
sultados obtenidos deben de ser interpretados con cautela. Una limitación de este 
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estudio, y en general de los estudios que abordan el tema de la discriminación, es 
el reducido tamaño de la muestra que reportan alguna forma de rechazo. En este 
sentido, sería conveniente ampliar el tamaño de la muestra en futuros estudios 
de cara a obtener un mayor poder explicativo y de generalización de los resulta-
dos. En cualquier caso, la identificación de diferencias significativas en el uso de 
servicios de atención primaria a través de los modelos analíticos empleados y su 
relación con los resultados obtenidos en estudios previos refuerzan la validez y 
la correcta dirección de nuestro análisis. Particularmente, mediante el empleo la 
técnica PSM se posibilitó el correcto equilibrado de la distribución de los facto-
res de confusión observados, reduciendo así posibles sesgos asociados al proceso 
de selección de unidades de análisis y al conjunto de predictores empleados. De 
este modo, se trató de contrarrestar el posible efecto de sobre/infra-estimación 
vinculado al bajo tamaño de la muestra.

También debe tenerse en cuenta que no se incluyó el término “discrimina-
ción laboral” como pregunta específica del cuestionario. Pese a ello, los resulta-
dos de la prueba alfa de Cronbach muestran que el indicador diseñado goza de 
una gran consistencia, lo que hace pertinente el análisis del mismo.  Finalmente, 
se pone de manifiesto la necesidad de indagar cualitativamente en los motivos 
de rechazo y en las consecuencias específicas para la salud de la discriminación 
laboral, y en particular sobre aquellos colectivos que, en mayor medida, pueden 
experimentar situaciones de vulnerabilidad social (jóvenes, mujeres, mayores de 
edad, personas con discapacidad, inmigrantes o aquellos que son discriminados 
por su condición sexual). Todo ello con el objetivo de promover la equidad futu-
ra en la salud y la calidad de vida de la población de nuestras sociedades.
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